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Cabo dOIl Diego Gm-cía del Castillo, Fogonero.
Cabo don Miguel Jiménez García. Fa-etor.
Cabo don Isidoro Antonio Muñiz Alvarez. Oficial de oflcio.
Cabo don Juan Luis Navarro Escribano. Fact.of.
Cabo don Antonio Pérez Arellano. Factor.
Cabo don Francisco Sánchez DrtiZ. Factor.
Soldado don Angel Vázquez Sixto, Mozo de agujas.
Soldado don Manuel Crespo Regueira, Peón.
Soldado don Leovigildo Martínez Barrientos., Guardaaguja5.
Soldado don José Navarrete RuiZ. Mozo de agujas.
Soldado don Zacarías severo Sánchflz Nevado, Peón.

Metropolitano de Madrid

Capitan don Francisco Javier Galán Barba, .Jde de Servicio.
Sargento don Gregario Cantón Blanco, Técnico de Organización

de segunda.

MetTOpolitano de Barcelona, S. k

Comandante don Cípriano Azuar Serrano, Subjefe de División,
Alférez don Florentino Zapatero San Martín, Inspector.
Brigada don Juan Monin Garcia, Jefe de Estación especiaL
Sargento don Gílberto Fernúndez Herraiz, ,Jefe de Estaeión (jf'

segunda.

Ernpresa Municipal de Transportes

Sargento don Elías Manuel Varela Aguilar. SubJefe ele E~::adóJl.

Sargento don Luis Abellán Carrillo, Inspector.
Sargento don Manuel Vázquez Ventura, Inspector.
Sargento don Aurelío Villares López, Vigilanu!.
Sargento don Juan González López. InsIJ{lctor.
Sargento don Pedro de Pedro Alvarez, Vigilante.
Sargento don Juan Rodríguez Martín, Inspector.
Sargento don Alejandro Yagüe Sauz, VigiTgnte.
Cabo primero don José Santos Martín, Conductor de autobús.
Cabo don José Manuel Cortés Galindo, Cobrador de autobús.

Socíedad de Transportes de Barcelona, S. A.

Alfér.ez don JoSé Marin Leiva, Jefe de Inspectores de Trafico.
Brigada don Rafael Ramos Rubiales, Inspector de Tráfico.
Sargento don José Cáceres Gaitán. Capataz.
Cabo primero don Antonio Ba:reeló Ruiz. Jefe de Destacamento

de Vigilancia.
Cabo primero don José Cano QuHlones. Conductor de autobfis.
Cabo primero don Victor Domingo Aranda, Jefe de Destaca

mento de Vigilancia,
Cabo prUUero don Mariano Fabián Acedo, Jefe de Destacamen

to de Vigilancia.
Cabo primero don Juan González García, Jefe de Destamento

de Vigilancia.
Cabo prlmero don Francisco Montenegro Ruiz. Jefe de Desta

camento de VigilancIa.
Cabo primero don Anselmo Ramos Mansilla. Cündudor de au

tobús.
Cabo don Isidro Garcés Lecina, Cobrador de alltobús
Cabo don Manuel López Prado, Cobrador dc autobús

Urbani:wciones y Transpo}'t<:s, S, A.

Cabo don Mariano Casado A1calde. Condu(~tol' de autbú:o.
Cabo don Manuel Piñero Campillo. Conductor de autobús.

Madrid, 27 de octubre de 197Q.

CASTANON DE MENA

ORDEN de 27 de octubre de 1970 por la que ingre·
sa en la Escala de Complemento Honoraria de Fe
rrocarriles el personal qlle se indica.

Por estar comprendidos en el Decreto de 27 de septiembre
de 1934 <<<Diario Oficial» número 22t)) y no comprenderles las
~xcepciones del Decreto número 31411937, de 6 de julio («Bole
tín Oficial del Estado» número 262). se concede el ingreso en
la Escala de Complemento Honoraria de Ferrocarriles, con el
empleo de Cabo primero y Cabo. a los Agentes de la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles de la 9.a Promoción de las
ef:,vpecialidades del Servicio Eléctrico y Vía y Obras del Regi
miento de Zapadores Ferroviarios que a continuaCÍón ~ rela~
cionan en los cargos que desempefian:

Alllldantes de Linea Elt..'ctriea

José Alvarez Barredo, Cabo primero.
Mariano Amor R-odríguez. Cabo primero.
Antonio del Valle Largo, Cabo primero.
Javier Vara Garrido, Cabo primero.
José Barahona Donate, Cabo primero.
Vicente Be!monte Pérez. Cabo primero.
Bernardo Caamafio Rodríguez, Cabo pümero.

Antnl1io Egido Núüez. Cabo primero.
Emilio Bscobedo Poyato, Cabo primero.
José Garda González, Cabo primero.
Juan OH Córdoba, Cabo primero.
Juan González Bernal, Cabo pr1mero.
JObé Ibarzábal Diago, Cabo primero.
Jerónimo Iglesias Gago, Cabo primero.
José Jiménez Martínez, Cabo primero.
Elo)' Martín Clavero, Cabo primero.
José Manuel Martín Ortiz, Cabo primero.
Frnncisco Nadal Páez. Cabo primero.
Juan José Martín Marugán. Cabo primero.
J~sús Pliego Tajuelo, Cabo primero.
J{)sé Reina pachón. Cabo primero.
Juan José Rodríguez Cabrero, Cabo primero.
Francisco Sánchez García, Cabo primero.
Eduardo Tobes Vara, Cabo primero.
Julián Toribio Sobrino. Cabo primero.
Daniel Torres Martín, Cabo primero.
Agustín Tuero González. Cabo primero,
Vicente UC-€da Silva, Cabo primero,
Amor'.i{ Z~honHn Muño'l. Cabo primero.

.4.1./ldantes de Linea Electrificada

Ose-l)" Abella González. Cabo primero.
Enrique Acuüa Ortega, Cabo primero.
Gn·gorio Bascuñana Duro, Ca:bo primero.
Manro V~lzquez Ramirez. Cabo primero.
José Verdú Lucas, Cabo primero.
Francisco Bermejo Bravo. Cabo primero.
Miguel Vidal Gutiérrez¡ Caoo primero.
Francísco Castro Martmez, Cabo primero.
Alfonso Duro Aranda, Ca'bo primero.
Julián Hernández Sártchez, Cabo primero.
Fernando Herrero González. Cabo primero.
AntoIlio Femández Olmedo, Cabo primero.
Domingo Ferrero Gelado, Cabo primero.
Fernando Gómez Sánch~z-Rico. Cabo primero.
Máximo González Pérez. Cabo primero.
Juan Lavírgen Cubero. Cabo primero.
Jesús Leiva Flores. Cabo primero.
José Luis Martín Alvarez, Cabo primero.
Juan Carlos Medína Gutiérrez. Cabo primero.
Afanso Moral Marín, Cabo primero.
Miguel Morales Villajos, Cabo primero.
Angel OrUz Bautista, Cabo primero.
Santiago Palomares Camargo. Cabo primero,
Modesto Pérez Sánchez. Cabo primero.
Salvador Puerta: Bravo. Cabo primero.
Antonio Sánchez Santiago. Cabo primero.
Francisco Zal1onero. Martínez, Cabo primero.

Obreros de Vias II Obras

JüS(' Agujal' Súnche7:, Cabo.
Eustaquio Alvarez Avilés, Cabo.
Domingo Arana Téllez. Cabo.
Joaquín Miguel Asensio Flores. Cabo.
Fernand,) Avila segura, Cabo.
Vicente Baeza Dia;:;" Cabo.
Juan Vázquez Alvarez, Cabo.
Juan Vera Gallego, Cabo.
Francisco Villa Iba Garcltt. Cabo,
Fernando Víllarejo Novillo. Cabo,
Jesús Caballero Moreno, Cabo.
Juan Antonio del Canto Fernández, Cabo.
José Caravaca Gómez. Cabo.
Rafael Carrasco Mura<Iay, Cabo.
Rafael Casanova Gómez. Cabo.
José Antonio Domínguez ColTal. Cabo.
Juan Hernández Martínez, Cabo,
Juan Fernández Zarrias, Cabo.
Pedro Flores Calcerrada, Cabo.
José Gamiz Fernández. CabO.
Francisco GarCÍa Fernández, Cabo.
Juan García 801ana. Cabo.
Manuel G6mez Gómez, Cabo.
Francisco González Pérez. Cabo.
Nictmor González Sánchez, Cabo.
Francisco Guardado Chávez, Cabo.
Manuel Jiménez Martínez. Cabo,
Rafael León del Amo. Cabo.
Antonio Lucas Martinez, Cabo.
MauricIo Mateo Vi1larroel, Cabo.
Antonio Martín Laca:1. Cabo.
José Martín Letrán. Cabo.
Juan Mateas Cabezas, Caoo,
José Molina Trujíllo. Cabo.
Carlos Moreno Sáez, Cabo.
Francisco Moreno Martin. Cabo
José Nüfiez del Toro, Cabo.
Jesús Octavio Abengózar, Cabo.
José Luis Oropesiano Fernández. Cabo.
Francisco Ortega Aul16n, Cabo.
Miguel Ortiz Cáliz, Cabo.
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Juan Pereire Bort. Cabo.
José Pérez Cepeda, Cabo.
Juan Pérez Collado, Cabo.
Rafael Rica Castro. CabO.
Francisco Ríos Raposo, Cabo.
Donato Robledo Bris. Cabo.
Jesús Rodero Rodero, Cabo.
Manuel Rojas Reyes. Cabo.
Máximo Rufo Camargo. Cabo.
José RuiZ Garela. CabO.
Patricio Santos Simón. Cabo.
Juan Serrano Saeta, Cabo.
Eugenio Suela Luengo, CabO.
Joaquln Tello Delgado. Cabo.
José Tena Meteos. Cabo.
CrLspulo Torres Esteso. CabO.
Antonlo Zafra Cortéa, Cabo.
Francisco Zambrano 081'c18, Cabo.
Vicente Zarza. Manzanares. CabO.

MadrId. 27 de octubre de 197Q.

CASTAJ'ífON DE MENA

¡\\lN ISTEI~IO DE AGRICLJLTUI~A

ORDEN de 30 de octubre de 1970 por la que se
nombra funcionario de nuevo ingreso en el Cuerpo
E.wecial de Ingenieros de Montes. .

Ilmos. Sres.: Est€ Mmisterio, en virtud de la<; facultades que
le confiere el articulo 17, 2.0, de la Ley de Funcionarios Chiles
del E..'>tado de 7 de febrero de 1964. y como consecuencia de
haberse producido una vacante en la plantilla presupuestaria
del Cuerpo Especial de Ingenieros de Montes, ha nombrado
funcionario de nuevo ingreso en dicho Cuerpo a don Juan
C. Martín de Vldales Cabeza. con número de Registro de PerS<r
na! A03AG6S4, y fecha de nacimiento el dia 13 de julio de 1936.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 30 de octubre de 1970.--P. D., el Subsecretario. L. Gar

cía de oteyza..

Ilmos. Sres. Subsecretario de Agricultura y Director general
de MonteE, Caza. y Pesca Fluvial.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

Las solicitudes para tomar parte en este conclU'SO habrán
de tener entrada directamente en el Registro General de la

nESOLUCION de la Dirección General de Justicía
por la que se anuncia concurso entre Oficiales de
Admtnistract6n de Justicia. Rama de Juzgados. y
aspirantes por el turno de pruebas de aptitud al
mismo Cuerpo.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 73 del He
glamento Orgánico, aprobado por :pecreto de 6 de jimio de 1969,
en relación con el párrafo 3.0 del apartado c) de la DisJX)sición
transitoria quinta de la Ley 11/1966, de 18 de marzo. de Re
forma Orgánica y Adaptación de los Cuerpos de la Administra
ción de Justicia a la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
y preceptos reglamentarios concordantes.

Esta Dirección General acuerda anunciar concurso para la
provisión de las siguientes vacantes entre Oficiales de la Ad
ministración de Justicia, Rama de Juzgados, en servicio activo.
excedentes voluntarios o supernumerarios que hayan solicitado
la vuelta al servicio activo y puedan ingresar en el Cuerpo a la
fecha en que termine el plazo de admisión de instanci~ y a los
aspirantes por el turno de pruebas de aptitud nUmeros 97 al 114,
ambos inclusive, de la Orden d.e 11 de junio de 1968 (<<Boletín
Oficial del Estado» del dia 24 siguiente): RESOLUCION de la Dirección General de Justí

cia por la que se anuncia concurso de Ü'C!slado pa
ra la provisión de la plaza de Secretano de Go
bierno de la Audiencia Territorial de Valencia.

De conformidad con ~o que dL-:;ponen la reg'la quinta del
articulo 2'J de la Ley 11/1966. de 18 de marzo, y el artículo 14,
apartado c), del Reglamento Orgánico del Cuerpo de secreta,.
'-"Íos de la Administración de Justicia aprobado por Decreto de
2 de mayo de 1968. se anuncia concurso de trasla':lo p;Ma pro
veer la plaza de Secretario de Gobier~o d~ la AudiencIa Terri~
tortal de Valencia, vacante por jubllacion de don Atanasio
Abellán Ibáfiez.

El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo
establecido en los artículos 19 al 21 de dicho Reglamento Or
gánico:

Primera -Las solicitudes de los asplTantes se dirigirán a
la Dirección General de Justicia, presentadas directamente en
el Registro General del Ministerio o remitidas en la forma
prevenida en el articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo, dentro del plazo de dieZ días naturales conta
dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado»; si venciere en dia inhábil se
entenderá prorrogado el vencimiento al primero hábil siguien
te. Los que residan fuera de la Península podrán formular su
solicitud por telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante
la oportuna instancia.

segunda.~E1 que resulte nombrado para el 'desempeño de
la plaza anunciada en este concurso no podrá participar en
utl'üS de traslado hasta transcurrido un afio desde que fuese
de.<;ignado para la misma.

Terce-ra.-Las instancias solicitando tomar parte en este
concurso no podrán ser retiradas ni quedar si~ efecto a pet!
ción de los interesados una vez que hayan temdo entrada OfI
cial con arreglo a la vigente legislación.

Subsecretaria, o bien en las condiciones y requisitos exigidos
por los articulos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. dentro del plazo de ocho dia? naturales, cOl1;tados a
partir del siguiente al en que se publIque este anunCIO en el
«Boletin Oficial del Estado»,

Los Oficiales que tengan sus dcstinC?s en las isl~ ~anarias,
Baleares o Marruecos cursarán sus peticiones telegraflcamente,
sin perjuicio de que remitan sus instancias por correo.

Para los Oficiales en propiedad, excedentes o supernume
rarios el concurso se regirá por las normas contenidas en el
expresado Reglamento de 6 de junio de 1969, con la prefer~ncia
seúa.lada del parrafo 3." del apartado e) de la transitOria de
la Ley de Adaptación, . .

Los aspirante:;;, por el tUl'110 de pruebas de ap~ltud nume
faS 97 al 114, ambos inclusive, .de la relaciÓn publ1cada en la
mencionada Orden de 11 de juma de 1968, habran de concursar
obligatoriamente, de tal suerte, que la no presentación de la
pertinente solicitud en el plazo anteriormente expresado, Su
pondrá la baja automática y definitiva en la citada rela~ión.

Madrid. 30 de octubre de 1970.-El Director general, AClsclo
Fernández Ctirriedo.
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Plazas

Juzgado de P r 1ro e r a Instancia e Instrucción de
Baeza , .

Idem. de Barcelona número 3 .
Idem de Barcelona núnlero 6 " .. ,.. ' .
Idem C'8 Barcelona número 24 ,." .••
Idem de Baza ,', ,.. , , , ;
Idem de Bilbao número 1 .
Idem de CIudad Real ..
Idem de Gerona nUmero 1 ' , .
Idem de Gerona número 2 ; ..
Idem de Huelva número 2 , .
Idem de Igualada , "
Idem de La Blsbal .
Idem de La Carolina ' .
Idem de Lérida nUmero 1 .
Idero de Motll1a del Palancar " .
Idem de Murcia nÚlllero 2 .. , .
Idem de Pefiarroya , ,.. , .
Idem de Posadas , .
Idem de Sabadell número 1 ,. .
Idem de Teruel ..
Idem de Toro , , .
Idem de Vigo nÚlllero 2 .
Ic.em de Villanueva y Geltru .
Idem de Vitoria número 2 .


